
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

 
 

Sincelejo (Sucre), seis (6) de noviembre del dos mil quince (2015) 
 
 
 
Medio de control   : REPETICIÓN  
Radicación   : 70-001-33-33-007-2015-00138-00 
Demandante   : MUNICIPIO DE SINCE – SUCRE  
Demandado   : NESTOR JOSÉ LARA BARRIOS  
 
 
 

I.- ANTECEDENTES: 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y revisadas las actuaciones que se han llevado a 

cabo en el presente asunto, se observa que evidentemente por auto adiado 3 de 

septiembre de 2015, (fl 114), se admitió la demanda y se ordenó notificar personalmente  

al demandado NESTOR JOSÉ LARA BARRIOS, en la forma prevista en el artículo 199 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(modificado por el Artículo 612 de de la Ley 1564 de 2012), siendo esta forma de 

notificación aplicable a las entidades públicas, y a los particulares que ejerzan funciones 

propias del estado.  

 

Se desprende de los anexos de la presente acción, que el señor NESTOR JOSÉ LARA 

BARRIOS,  ejerció el cargo de Gerente de ACUASIN, lo que nos indica que no enmarca 

dentro de las personas a las que les debe notificar el auto admisorio de la demanda 

conforme a lo preceptuado por el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ahora con respecto al presente asunto tenemos que el artículo 200 del código mencionado 

señala la forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a 

otras personas de derecho privado,  y textualmente preceptúa: 

 

Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda a otras personas de derecho privado.  

 

Artículo  200. Para la práctica de la notificación personal que deba hacerse a 

personas de derecho privado que no tengan dirección electrónica para 

notificaciones judiciales por no estar inscritas en el registro mercantil, se 



procederá de acuerdo con lo previsto en los artículos 315 y 318 del Código de 

Procedimiento Civil.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado considera que el ordenar la notificación personal 

del auto admisorio al demandado en la forma establecida en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (modificado por el 

Artículo 612 de de la Ley 1564 de 2012), constituye un vicio procesal que resulta lesivo del 

derecho fundamental al debido proceso y a la defensa.  

 

Por lo antes expuesto este Juzgado de conformidad con el artículo  207 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  en concordancia con el 

132 y 133 de la Ley 1564 de 2012, procederá a decretar la nulidad del numeral segundo 

del auto admisorio de la demanda y como consecuencia de ello ordenar su notificación  

personalmente  al demandado NESTOR JOSÉ LARA BARRIOS, en la forma prevista en el 

artículo 200 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo Oral del Circuito 

de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO-. Decretar la nulidad del NUMERAL SEGUNDO del auto admisorio de la 

demanda, de fecha 3 de septiembre de 2015.  

 

 SEGUNDO-. ORDENAR NOTIFICAR PERSONALMENTE  al demandado NESTOR 

JOSÉ LARA BARRIOS, el auto admisorio de la demanda, adiado 3 de septiembre de 

2015, en la forma prevista en el artículo 200 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

EUDITH MARIA PALENCIA AVILA  
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral 

 
 
EMPA 
 


